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LA PROVINCIA DE ALBACETE
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son Jos corresponsales de esteperiódicé 
pRiiGios DE suscRicioN. Un mes 6 rs- en esta Capital, y 8 id. fuera.

PARTE OFICIAL.

.SECCION DE LA GACETA.

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTIIOS.

S. M. la Ueina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta lleal fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad «n au importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Intirueeion pública.

limo. Sr.: El atraso de la prime
ra enseñanza en las poblaciones 
de corlo vecindario reclama medi
das urgentes, acomooadas á la ex
tensión del mal y en armonía con 
las circunstancias locales. INo cabe 
en tales poblaciones la aplicación 
del principio de sostener una es
cuela elemental completa eu caila 
pueblo, ni el sistema adopUulu de 
antiguo para suplirla ha producido 
sino resultados parciales, dejando 
privadasá los localidades.quepor su 
aislamiento y pobreza experitnen 
tan más que otra alguna, la necesi
dad de mejoras, (|ne han de ser 
obra de la propngaciou d(j h  ense
ñanza elemental, de los indispen
sables recursos para ponerla al al
cance de todas las familias.

Como medios legales y los úni
cos adecuados al objeto, las provin
cias cuya población se halla frac
cionada en aldeas y caseríos han en
sayado el establecimiento dees.eúe. 
la.s de distrito, de las llamadas In 
completas y de las de temporada, 
siempre con poco fruto. Los distri
tos escolares, ya asistan los niños 
¿ un punto fijo á recibir las leccio
nes, ya sean los encargados de dar
las los que recorran ios diferentes 
grupos de población que concurren 
á formarlos, aunque proporcionen 
MORomias COR veotaja de los maes

tros. encuentran graves inconve
nientes, debidos á la dificultad de 
hermanar las encontradas exigen
cias de los pueblos, á la topogralia 
de estos y á otras causas no menos 
atendibles. Las escuelas incomple
tas, por lo exiguo de su dotación, 
han sido el patrimonio de personas 
de escasa capacidad, y despro\islas 
ordinariamente de las cualidades 
morales que se requieren en los 
encargados de la educación de la 
niñez, de que proviene el descrédi
to en que lian caído y la repugnan
cia al pago <le los gastos que oca
sionan. Lon iguales, inconvenientes 
que las de distrito, y á causa del 
poco tino con que se ha procedido 
á ■) u creación, las de temporada no 
han alcalizado mejor í'orluiia, y lodo 
por efecto de la fulla de un plan se
guro á que atenerse.

Difícil parece, cuando no impo
sible, establecer reglas lijas y uni
formes en el pa.rticulor, siendo co
mo son lanvariaiias las condiciones 
de cada Icrrilorio, é inútiles hubie
ran sido lodos los esfuerzos para 
determinar las conventeriies á cada 
uno. sin el conttciniiento praciu o de 
MI lopografia y otros accidentes. De 
aquí el haber encomemiado á las 
Comisiones superiores y locales el 
arreglo de estas escuelas, m< dida 
siiíieienlemenle jüs.liíicada, aunque 
no haya, ctuTcspondido a las espe
ranzas concebidas. Las comisiones, 
en efecto, han adelantado poco por 
falla de ac< ion ó de poder, ó acaso 
por los embarazos que les oponen 
las mismas relaciones locales, que 
al parecer debían facilitar la ejecu
ción de sus planes,viniendü á dê  
mn;drar por úlliino que el celo é 
inleligi^ucia desplegados no bastan 
por si solos,. y-que á la Adminis
tración superior toca establecer de 
una manera clara y precisa los fun- 
daoi.-'iUos de esta organización, y 
robustecer con su autoridad las 
disposiciones inmediatamente <apli- 
cables en cada provincia ó dis
trito.

Los mayores y mas graves obs
táculos en la práctica se suscitan 
al tratar del número, clase y duta- 
cian de las escnelas. Hay que es-

tender los beneficios de la primera 
educación basta la aldea más leja
na y aislada* colocar al maeslio 
011 situación decorosa aiimpie mo
desta, y al pro[iio tiempo reducir á 
esLiechus iiinitos los gastos, sopeña 
de imponer á las Municipalitladiis 
un gravamen superior á >us fuí*r 
zas. Mas nada hay (jno impula Ira* 
zar la marcha que debe seguirse" 
p<ir punto general en tan compü* 
cadu asunto.

Eucaminaiulo todas las miras al 
snsleniiuiciiio de escuelas i‘lemeiv 
tales í ouiplelas, uo ha de (¡uodar 
un solo AymUauiienlo. por ílisiMiii- 
nado (|uc se halle su vecindario, sin 
quC; tenga la !>uya propia» fija y 
consliftile, ,como base y modt'lo de 
las de otros grados. A! derredor de 
esta y de las d^-mas de su tdase que 
correspondan á la Municipalidad de
ben crearse las incompletas y de 
Leinpurada indispensables. Tal es la 
regla en lo concerniente al número 
y clase de las escuelas.

licspectoá la dotación, forzoso 
será proceder con toda la pnrsimn- 
iiia compaiible con el interés de la 
enseñanza. Por más que los sacrifi
cios en favor de la niñez repin ten 
inapreciables bienes bajo diversos 
ceneoplos, han de ser llevadizos 
siempre, con partii ularidad míen 
tros no se aprecien ba^lanlc .mis 
beneficiu.s, y sobre todo tienen un 
límite. Las más generosas prescrip 
eiones para la propagación v fomen
to de las e cuelas, prescimlienib» de 
esta consuleracioii, cuando no per- 
jmUciaIcs, son esléiiles, y han ve
nido á confirmar ijue la posibilidad 
(le los pueblos es uno de los ele
mentos eseneialos que ileb n coii- 
sullaisc cuando se a.spíraá resulta
dos verdaderos y positivos.

A falla de otra bastí más exacta 
el censo de población sirve de liin- 
damento á la escala de dotai iones 
de las escuelas: en la inteligencia 
de que el número de habilonies de 
un pu -blo esla relacionado con la 
riqueza, con las necesidades de la 
vida y hasta con los deberes de los 
maestros. Tratándose de distritos 
escolares, la ndacion varía; pues 
el vecindario, aglomerado artificial-

menle. se halla en distintas condi
ciones, y de computarlo en este ca
so p ira lo.'-: gaslüs, como se ha ve* 
ri(¡‘ iHlo en algunas pioviicias, in- 
lerp' elandu eiji!Ívocadi*nienle la ley, 
se promueven cuiitli los en p« ijiii- 
cío de la enseñanza. Piro si ios 
pnifcson'S de disirilu no tienen de- 
roriiii á reclamar que se les eíjui- 
páie á los de otras escuelas coni- 
ptrlas, los intereses do Ineducación 
y la enseñanza exigen que se les 
dote dceorosiiinente para obligarles 
al puiiluai cumplimiento de su en
cargo, y podei exigirles la respon
sabilidad cuando dieren lugar a ello, 
(ioncílianilo. piii’S, las necesidades 
de los pui blos v do la enseñanza, el 
sueldo do los mao>lros de disliilo, 
sin pei'Juieio de aumentarlo luando 
los fundos lo cciisicnliin, siuá el (|uo 
señala la lev a los de los pueblos 
de 500 á I.ÜOO almas, ó de i  000 
ó 3.000, según que el disliiio es
colar corresponda á la enj i td de 
Aynniamioiilo ó á la de pai lido ju 
dicial, y el de los inctmiplelos y de 
temporada no podrá fiaj-rdo 1 000 
rs.: desapareciendo las doíaciones 
de 3< 0 y de 500 rs., d cuya som
bra, no solo se elude la ley, smo <jU0 
se apodí'i’an de la niñez lumibrcs 
iiu’plis, (jue en liiirar de m.iralizíir 
la c insiruirla, siivcn, mando más 
j)ara difundir erroies y arraigar en 
los h..hilantes (le las aldeas perni
ciosas preucupiiciimes.

Tales son les fundamenlos de la 
orgaiiizaiion de la primera ense
ñanza conveniente en las provincias 
ó (li.slntos donde la piiblai ion se 
halla diseminada. Cnanto dice re- 
lai ion al número, clase y dotación 
de las escuelas es aplicable i*n to
das parlfs adoptando las di.'-posicio- 
nes oportunas según las circunstan
cias especiales de cada icitíutío, 
de que se requiere conocimiento 
exacto para el acierto.

En las provincias de Galicia, 
donde de muebus anos á esta parto 
se procura con empeño organizar 
las escuelas, .aunque infrucluusa- 
nicrUe, es también donde primero 
se ha Iropczaib* con mayores obstá
culos par.i llevar á otéelo la ley de 
1857, dando lugar á repelidas re-
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chm;)cioQes por parte de los Ajrua- 
tamienlos. Siguiendo el sistema indi- 
caao, se han pedido los datos con- 
venieatos, y 0 I Rector del desirúo 
aniversiiario, después de un exten
so y fundado informe á que acompa
ña ímporianlisimos documentos es
tadísticos para esclarecer los pun
tos qu3 tbraza, y especialmenie los 
que pudieran ofrecer dudas, pro
pone el plan más adecuado á las 
circunstancias del territorio de su 
jurisdicción académica, elcual, exa
minado por la Comisión auxiliar de 
primera enseñanza y por el Real 
Consejo do Instrucción pública, y 
habiendo obtenido favorable infor
me, puede ponerse en ejecución con 
las mayores seguridades posibles 
de acierto.

En vista de todo, la Reina 
{Q. D. G.). deseando extender los 
beneficios de la primera educacion- 
hasla los pueblos más pobres y de 
escaso vecindario; con el fin de po
ner en ejecución desde luego las 
disposiciones necesarias al efecto 
en las provincias de Galicia, y con 
el de promover iguales medidas en 
las demás del reino, ha leniuo á 
bien disponer lo siguiente:

i .®  Con arreglo al art. iOl do 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
se procederá inm‘Mlialam''nto en 
los pueblos de Galicia de 4.000 ó 
más almas al csUblecimieiuo d(d 
número de escuelas de niños y niñas 
prnporcionadoá su vecin lario, y culi 
la doiaciori que les correspondag

S." En 1 's pueblos do "i á 4 030 
almas se establecerá desde luego 
una escuela completa de niños y otra 
do igual clase de niñas con las dota
ciones señálalas en el arl. 191; y 
si los Ayuntamientos careciesm de 
recursos pora cOvSlear los demás es
cuelas que determine al referido'ar- 
liculo 101 para las poblaciones de 
aquel vecindario, instruirán el opor
tuno expediente á íin de jusiificar 
la imposibiliiiad de cumplirlo, el 
cual será examinado por la Junta 
provincial, y lo remitirá con su in
forme al Rector del distrito, quien 
lo elevará con el suyo ni Gobierno 
para la resolución quesea justa.

3. “ En los pueblos de 500 á 
2.000 almas se establecerá igual
mente una escuela elemental com
pleta de niños con el sueldo que le 
corresponde según la población, y 
una, auRqueseaincomphila.de ni
ñas; pero no estarán obligados los 
Ayuntiuniontos á dotar otras com
pletas (le niños para el re.st® de los 
habitantes de su territorio, sino las 
incompletas (jue sean necesaiias.

4. " Los distritos municipales en 
que no linyu pueblo alguno cuyo 
vecindario reunido llegue á 500 
almas, se conskerarán como dis- 
Iriios de esdiela p;jra los efectos 
del arl. 102 de la ley, yen su con
secuencia estarán oblig¡Kh)s los 
Ayuntamientos á dolar al menos 
una escuela completa de i iños y 
una incompleta de niñas, sin per- 
jnicio (le las demás incom|)lela« ó 
de temporada qu ‘ sean precisas para 
facilitar la instrucción á los pueblos 
de lodo el üi:triLo.

5. ® Ld dotación de las escuelas 
eomplelas de que traía .a disposi- 
cimi anterior será de 2,500 rs., y 
de 1,100 ia de las inconqdetas de 
niñas. Los maesUos y maestras de 
las escuelas de los distritos munici

pales que estén en dicho caso y 
tengan actualmente mayor dotación 
continuarán disfrutándola, y solo 
Cíjando se V(‘riñque la vacante se 
red jcirá porla.Iunla provincial, á 
petición del AynnlamierUo, al suel
do expr(‘sado en ?sta disposición.

6. “ Sin embargo, á fin de pro
porcionar (o mas pronto qué sea 
posible alguna economía a los 
Ayuntamientos quo la reclamen 
apoyados en !a escasez de recursos, 
el Rector del distrito propondrá al 
Gobierno la traslación d¿ los uiaes- 
Iros de que habla el párrafo segun
do de la disposición anterior á otras 
eseuuhts que se hallen vacantes ó 
deban establecerse, de dotación 
igual á la que ahora disfrutan, j)n>- 
curando atender á los deseos de los 
mismos respecto al punto en que 
preíieran ser colocados.

7. * Cuando en iin distrito mu- 
nicip.il, que debe considerarse co
mo de escuela con arreglo á la dis
posición cuarta, existiese la capital 
del parliilo judicial, el miniinuui de 
la dotación dol maestro de la ele
mental completa será de 3.500 
rs., y la (jscuela do niñas sera tam
bién completa con la dotación de 
2.200 rs. Si la capital eslaviere (ui 
puei'li) de 500 a 1.000 almas, las 
Juntas provinciales excilurán <á los 
Ayuntamientos p.íra que se doten 
las (‘scuelas con (liclms sueldos.

8. " Lo di.^pu-slo (m los arlirulos 
ante iores se eu'.iiMide sin perjuicio 
de (jue los Ayiintamienlus anulen- 
ten, tanto (‘I número como la do
tación de tas escuelas completas, 
á (in de proteger y mejorar la ins
trucción.

9 • !.a dotación de las cscualas 
incompletas do niños que debe ha
ber en lodos los dis‘ritos (*n que 
la completa ó complíUas no basten 
á satisfacer las necesidades de los 
hábil,mies, no podrá bajar de i . 000 
reales.

10. Si los recursos de un Ayun
tamiento fiiesííh tan escasos que no 
pueda s(.stener el número necesario 
de escuelas incompielas, se redu
cirán á escuela de temporada, en
cargándose á un maestro el desem
peño de dos, con la obligación de 
regentar cada una seis me^es. y sin 
más sueldo que el de l.OOO rs.

H .  La colocación de las es
cuelas completas en los distritos en 
que no hafa pueblo de 500 ó más 
habitantes, y la de ludas las incom
pletas ó (le temporada existentes ó 
que se crearen, se deleitniiuiiá por 
la Jnnla provincial de luslruccioii 
pública, oido el dictámen de laluíuil 
respectiva y del Inspector de pri
mera enseñanza. Si no hubiese con
formidad entre, estos dictámenes, 
la Junta provincial elevará, cen su 
informe, el expediente al Rector del 
díslrilo para la resolución definiva. 
Los miamos trámites se observarán 
en la fijación del número de es
cudas incompletas ó de temporada 
que haya de haber en cada distrito.

12. Los inspectores procederán 
sin demora á designar, oida la Jun
ta local, la temporada de residencia 
del maestro de esta clase en los 
pueblosen que deba dar la ense
ñanza, atendiendo á las especiales 
circun>tandas del país, y dando 
cuenta aHKocl««r dcl distrito de las 
dudas que se ofrecieren para su re
solución.

15. Siendo indispensable mejo
rar los locales de las escuelas de 
Galicia, especialmente ea los pue
blos rurales, en que no hay facilidad 
de encontrar casa con las oondicio- 
nos más indispensables para la bue
na enseñanza, las juntas lócalas 
procederán iiMnediatamente ó for
mar el preíupueslo con arreglo 
al modelo oíicial, ó acompa
ñando los pianos si las circims- 
tancías especiales de la localidad 
cxigi«‘sen en aquel alguna moaifica- 
cion. Si los fondos dei Ayunlaniien- 
lü no pudiesen soportar este gasto 
ó el de las obras de reparacioR en 
caso de que hubi--*re -a edificio pro
pio deslinódo á escuela, contribui
rán a el los generales del Eklndo en 
la misma forma que al de las demás 
provincias del reino, y con las for
malidades establecidas en la Real 
orden de 24 de Julio de I85G.

11. Las antoríores disposii íones 
se harán exten.dvas por el Gobier
no á las demás provincias que se 
hallen en circunslancias i-lénticas 
ó análogas á las de Galitda, á 
cuyo (décio los Rectores de distri
to universitario lo propoiidrán á la 
Su|><'rioridad, previo expediente 
in.slriiido por las Juntas respecti
vas. y con remisión (Id mismo p.ira 
la residuciou que proceda.

Dios Iguanlu á V. I muchos 
años. Mailrid ! ¡ de Octubre de 1859. 
Corvera.—Sr. Director general de 
lu^lrucciun pública.

SUCCION DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL.

EST.\D1STICA.

Los Señores Alcaldes y Secre
tarios de las municipalidades de ios 
pmdilos que á continuación se ex
presan quedan multados mancomn- 
nadainente en ciea reales vellón 
por no haber dovuí'tlo oportuna
mente el interrogalorio do la pro
ducción agrícola, no obstante mis 
reiterados avisos: cuyo papel de 
mullas correspondiente será entre
gado en ia secretaría de la comi
sión provincial de Estadística; aJ- 
Virliemlo que si a vuelta de cor
reo no llegan á mi poder los ci
tados interrogatorios me veré pre
cisado á usar de otros medios 
coercitivos.

Abengíbre.
Ayna.
Carcclen.
Fuen-sanla
Hoya-Gonzalo.
Madrigueras.
Molinicos.
Peñas de San Pedro*
Víanos.
Villa de Vés.
Villarrobledo.
Veste.

Albacete 5 de Diciembre 
1859 .— Antonio Hurtado.

de

Circular número 264.

El limo, Sr. Subrecrelario del Mi
nisterio de la bobernacion me traslada 
en 26 de Noviembre próximo pasado la 
Real orden fue sigue.

>E1 Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director g(‘ne- 
ral d» Correos lo sígulenle:=3{lusU'í- 
simo Señor =La Reina (Q. D. G.) te 
ha dignado mandar que se establezca 
el correo diario á los juzgados de i.* 
instancia de Aicaráz, Casas-lbañez y 
Yesle, creándose tres conducciones 
montadas; una desde Vjiiarrubiedo á 
Aicaráz, otra desde Albacete á Catai 
Ibañez y la tercera desde HelUn á Yes- 
te, y sacándose estos servicios á lici- 
laciun pública bajo el tipo de veinte 
mil reales el primero, de once mil el 
segundo y de catorce mil el tercero, 
eon estricta sugecion ó los pliegos de 
coudiciones adjuntos. Al propio liem- 
pu se h.i dignado S. M. resolver que 
el .'ueldo de la Estafeta de Aicaráz se 
eleve á cuatro mil reales vellón, y en 
Casas Iban'z y Yeste se establezcan 
también Estáfelas con tres mil reales 
cada una. inclusos quinientos para ca
sa y gasto;$. Quedando en consecuencia 
de esto reforma suprimidas las tres es- 
pedidones semanales desde Villarro
bledo á Aicaráz, y consignándose el 
nuevo gasto que resulte en ios capí
tulos y artículos que correspondan del 
presupuesto vigente.—De Real <)rden 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á V. S. para los efectoi cor
respondientes.»

Lo que he dispuesto anunciar al 
público para que llegue á noticia do lai 
personas que quieran interesarse eo 
ias subastas que se citan en la prein
serta Ueal orden, cuyos pliegos de con* 
dicíonesse publican á cootinuneion. 
Albacete 5 de Diciembre de Í859.-» 
Antonio Hurlado.

Condicionps bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con- 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Villarrobledo y 
Aicaráz.

1. * El contratista se obligará á con
ducir á caballo la correspondencia y 
periódicos, desde Villarrobledo á Al- 
caráz y vice versa, pasando por los pue
blos que se usprcsaii en el itinerario.

2. * La distancia que media entre 
ambos punios se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario vigente sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlas convenientes al servicio.

3 ® Por lü.s retrasos cuyas causas 
no se jusllíiquen debidamente, se exi
girá ál contratista en el papel corres
pondiente la mulla de cuarenta rs. vn. 
por cada media hora; y á la leñ era 
falla de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
conlrnlisla los perjuicios que le origi
nen al Estado.

4. * Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de cuballerias ma
yores situadas en los puntos mas con
venientes de la línea á Juicio del Ad
ministrador principal de Correos de .Al-

C^to
5. * Será obligación del contratista 

correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente.

6. * Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sin prévio permiso dél Gobierno.

7. * Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la AdmiBÍstro*
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cion. esta para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel.

fi.* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Adnnnistracion principal de correos de 
Albacete.

9. * K1 contrato durará dos años 
conlados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se lijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10. Tres meses anles de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista á 
la Administración, principal respeeliva, 
á fin de que con oporlnnidad pueda 
procederse á nueva s ibasla; pero si 
en Cola época exislieseti causas que 
impidiesen verificarlo, el conlralista 
tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necosuio vaiiar en 
parle la linea designada, y dirigir la 
correspondencia por olio ú otros pnn 
los, serán de cuenta dol contratista 
los gastos que esta alteración ocasio
ne, siu derecho á indemiiizacinn alguna 
pero si las espcdiciones se auimuiia- 
8Pn ó resultare de la variación aumon- 
to ó disminución de di.'.laiicias, el (}o- 
bierno delenninará el abono ó rebaja 
de la parle correspondienle de la asig
nación á aprorala. Si la lí- ea se varia
se del lodo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quin
cê  dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el 
lerviciú por la nueva línea que se adop
te; en caso de negaiiva queda al Go
bierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se irala. Si 
hubiese necesidad de suprimir la línea 
el Gobierno avisara al conlrutista con 
un mes de anticipación para que reti
re ei servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en ta 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Aibncele y por los demas meiiios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la mi-una y Alcaldes de 
Villarrobledo y Alcaráz asistidos de los 
Administradores de Correos do los mis
mos puntos el dio 20 de Diciembre 
próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha autoridad.

13. Ei tipo máximo para el rema
te será la cantidad de veinte mil rea
les vellón anuales, no podiendo admi
tirse proposición que exceda de esta 
•urna.

14. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia co
mo dependencia de la Caja general de 
Depósilss, la suma de mil seiscientos 
reales vellón en molálico; ó su equi
valente en lilulos de la Deuda del Es
tado; la éiial, cnncluitlo ei acto del 
remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y serán anónimas, 
poniéndose en lugar de la firma un le
ma, y fijándose en letra la canli lad en 
que el Hcitador se compron ele á pres
tar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cer
rado en el que se escribirá el mismo 
lema, el domicilio del proponenle, y 
«u firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir; á este pliego 
•e unirá la cariado pago original que 
acredíte haberse hecho el depó.silo pre
venido en la condición anterior. El 
pliego que contenga la proposición He- 
*&rá en su sobrescrito solo la palabra 
fropoiieion; y el de la firma y domici

lio del proponenle, el lema que se ha
ya fijado a! pie do aquella.

lü. Los pliegos Con las proposicio- 
n<'s han de quedar preoisainenle en 
poder del l*restdenle de la subasta, du
rante la inedia hoia anterior á la fija 
da para dar principio al aclo; y una vez 
entregados no podrán retirarse.

17. rara extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Ale obligo á desempeñar Ja comiue- 
»cion del correo diai io desde VillaiTo- 
»bledoá Alcaráz y vice versa, por el 
aprecio de reales anuales,
»bajO las condiciones contenidas en el 
«pliego aprobado por S. AI.» Toda pre
posición que no se halle redactada en 
estos lénninos, ó que contenga modi 
íicacion ó clausulas condicionales, será 
desechada.

lü. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se exicnderá el acta 
del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin [lerjuicío do ta 
aprobación su|>erior, para lo cual so 
remitirá inmediatamente el expedien
te al Gobierno.

19. Si de la goniparacion de las pro- 
posi iones resultasen iguaimenle be- 
neíiciusas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licilaciuu á la voz por es
pado de media hora, pero sólo entre 
ios autores de las propuestas que hu- 
biesoii causado el empate.

20. Hi'clia ta adjudicación por la 
supenoriibul, se elevará el loiilralo á 
escriiura pública, siendo de cuenlii dd 
rematante los gastos de su otorga
miento y (le dos copias simples para la 
Dirección general de Correos, y otra 
en el papel sellado corriíspondienle.

21. El misino rematante .qinniará 
sujeto á lo que proviene el articulo 5.° 
del Ucal decrelo dt! *27 de Ecíbrero de 
I8r>2, si no cumpliese las condiciones 
que deba Iten r para el ulorgamienlo 
de la escritura, ó impidiese que esla 
tenga electo en el lérmiuu que se le 
señale.

22. Ser» de cuenta del contralisla 
conservar en buen estado las maletas 
en que so ccndnzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y 
deterioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de tn corníspou 
delicia pública sepan .leer y escribir.

Aladrid 2lJ de Noviembre de 18o9. 
El Subsecretario, Lorenzano.

fLos püpgos de aondiciones de Casas 
Ibañez y Yesle, se insertarán en el nú
mero siguitnte.J

Relación de las personis de esta Capital que hasta la fecha han remiti
do á este Gobierno hilas y vendajes para el ejército expediciona
rio de Africa.

EFECTOS

SEÑORAS.

Otra núm. 265.

En el dia de hoy ha tenido efec
to la prime!a remesa, al Gofo de Sa
nidad militar del distrito de Valencia, 
de las hilas y vendajes que proce
dentes de la Capital, se han reuni
do en este Gobierno de Provincia en 
el mes próximo pasado para el ejér
cito espedicionario de Africa. Ai pu
blicarlo en este periódico oficial, cum
plo con un grato deber insertando á 
continuación la lisia nominal de las per
sonas que. se han dignado ocuparse 
en tan benéfica tarea, al mismo tiem
po que tengo una satisfacción en dar
les las mas espresivas gracias en nom- 
bre del Gobierno de S. M., y del Bra- 
TO ejército á quien se destina una 
ofrenda tan pairíólica como huma
nitaria. Albacete 1.'  ̂ de Diciembre 
de i859.—Amonio Hurlado.

Sra. D.* Rila Discont de Fernandez.
Sra del Comandiuile general,
Sra. D.“ Concepción Ẑ iimora.

Josefa Zamora. , . .
Dolores Zamora. . . .
Rita Peiea de Vergara. ,
Agustina Carcelen de la Bastida. 
Carmen Üarnuevo. . .
Angela García . . ,
Elena Delgado de Iñigo.
María Antonia Osorio de Roca. 
Dolores Perales é Hija. .
Joaquina y Pilar de Sandoval. 
Juana iVavarro de Peral.
Alaria Alendizabal. .

Sra. de D. Hoque-Picazo. . . .
Sra E.-̂ pinosa.................................
Sra. viuda de D. José Quilez. . ,
Sra. D.* Llanos Rosanes. . . ,
Sra. de Carbonell. . .  ̂ .
Sra. Ü." Conc(?pcion Cambria de Asensi 

Josefa (íomez de Rumirez.
Vicenta Dolores González. 
Concepción .íareño. . .
Ramona Salinas de Ayuso.
Mariana Cortés de López 
Anionia Aquino do Uoinero 
Luciina Alarcon. . . .
Mariana Alarco i . .
Andrea Navarro, . . •
Anlonia llamirez.. • *
Antonia Riela.. . . •
Dolores Ks[iinüsa de Mordía. 
Mnijdalen.t Uiainon de .■wchuugcl. 
Jacinta García Gutiérrez.
Dolores Tebar. . . .

Sra. viinla de I). Ramón Revuelta.
Sra. D.‘ P.'iz Garda de Archangd. 

ígniicia Alarcon. . . .
Casimira Alláro de Cortés 
Rosa Aedíes de Falguei-a- 
Josefa Alarcon. . . .
Florencia Arrazola. , •
Dolores Cauizai‘'.'<. . .

Sras. sobrinas de Ü. José García,*
Sra. D.* Ana Gómez de Guspi. •

P.ármen Alíñela de Arce- 
Bernarda de Tomás. . .
Ascensión Nievas. . •
Adelaida Diez.................
María Ai(ija Tebar. . •
Petra Angel Granados. •
Eduvijis Tena de Valera- 
Francisca Sto Domingo de Meiidez 
Jacoba Ardeirarin de López 
Carmen Arenas de Sotille.

Sra. de D. Sanios Jórrelo. . . •
Sra. D.* Dolores Benilez y Escobar.
Sra. viudo de D. Francisco Riainon- 
Sra. D.* Josefa Vahíos «le García,

Ab»ria Josefa Alarcos. . •
Dolores Pico de Alarlinez.Gaspiira Conde Peiayo ile González 

; Alalihle llore de Escoliar.
Cárm«n Rielo de Sobina.
Basilisa Serna de Gutiérrez 
Felipa Sauz de Ürtiz. ,
Joseíii Reinoso de Casteilo.
Carmen Lope/. . . .

S^n. Sobrina de D. Joaquín Jaumar 
S.a. D.* Josefa Rengel. . . .

Josefa López de Vicén. .
Eusebia Agraz de flore..
Juana Ortega de Cerain.
Pilar Rerbieia de Aloseardó 
Alaria de los Dolores Beleño 
Josefa García de Cañizares.

Generosa Martínez de González. 
Rosendo Campins do Fuertes. . 
Uercedei Jaén de Bernal. . .
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Sra. D.'Vicenta García. . . . . .  -I «
Rafaela Capelo. . . .
Dolores Romero de Calderón.

Sra. del Administrador de Loterías.
Sra. D.* Dolores Cánovas. . . .

Jovita Amoraga de García.
María Francisca Sabaler.
Agustina Recio de Haro.
Concepción López Martínez 
InesFerrerdeTestor. .
María de las Mercedes Víanos 
María del Carmen Alva de Aguado 
Ramona de Borreguero.
Francisca Tello...................
Teresa García de González..
Gínesa Cortés.. • , • *
Amalia Raíces de Vizcaíno..
Antonia Cebrian é Hijos. .
Amada Sánchez de Giménez. 
Laureana Sánchez de Buslamanle 
Josefa Giménez de Cútolí. .
María del Pilar Maroto. . .
Anaclela Navarro. . . . 
Visitación Jurado de Arce..
María Josefa Salas de Amoraga 
Carlota Amoraga de Giménez. 
Mariana Adrover. . . .  
Sebastiana M -dina . . .
Pascuala Gángara. . . . ^

Sra. del Geíe de la Estación del Ferro-carril 
Sra. viuda de D, José Duarle. » . •
Sra. D.* Laureana Pardo...................

Francisca Linares de Perez.
Trinidad Moreno.................

Sra. de D. José Molina.................. .....
Sra. D.* Fernanda Arrieta de Martínez.

Pilar Rodríguez de Navarro.
Mariana Fernandez Caballero. 
Calalina Mille de Sánchez. .
Nicasia de Lucas de Molina,
Josefa Uipoll........................
Soledad Rodríguez Vera. .
Elena Nievas de Rodríguez Vera 

Sra. de Cañabate y Hermana. . . .
Sra. D.‘ María Calalina Torres. . .

Justina Saavedra de Mfaro.. 
Francisca Cebrian. . . •
Mariana Guerra de Medina.
Soledad Serna de Serna. .
Ignacio Belmonle de Pino..
Antonia Rubio....................
Jesusa del Castillo de Prieto.
Luisa Veses de Serna. . .
Isidora Egea de Resanes. .

SEÑORES.

5r. D. Ramón Cuartero.
Diego Sorna. . .
Ventura Serna. . 
José Ürrea. . .
Antonio Sorroca.

TOTAL

Albacete 1.* de Diciembre de 1859.=Aníonto Hurtado.

Otra núm. 566.

Provincia de Albacete.— Parti
do judicial de Veste.— Presupuesto 
y repartimiento que el infrascripto 
Alcalde como autorizada por el 
Ayuntamiento de esta villa forma 
para atender al socorro de presos 
pobres existentes en estas cárceles 
de partido, asignación de emplea
dos y demás ga.slos respectivos a! 
cuarto Irimeslre de este año, sin re
presentantes .por los pueblos de es
te partido por no haber concurrido 
á pesar de habérseles dirigido aviso 
ai efecto.

PRESUPUESTO.

Para el socorro de veinte 
presos ,de pago existen

tes en las cárceles el 
treinta de Setiembre úl
timo á razón de doce 
cuartos en los 31 dias 
del mes de Octubre.

Por el socorro de los mis
mos en los treinta dias 
del mes de Noviembre 
á razón de los mismos 
doce cuarlos.

Por e! socorro de dichos 
presos á los mismos do
ce cuartos en los 31 
dias del mes de Diciem
bre ..............................

Por la dotación del Alcai
de en esto trimestre al 

• respecto de 2920 reales
anuos .............................

Por la del Médico titular 
al de 520. . . , .
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Por la del Boticario al de
200 ...............

Por la del Sangrador al de
61..................

Por la del Mandadero al de 
360 .............................

Para alumbrado. . . •
Para conducción de reos de

tránsito............................
Pura el alquiler de la Sala 

de audiencia del .luzga- 
do en este Irimeslre. . 

Para papel de la cuenta y 
reparliinienlo. . .

Total . . . .  

BAJAS.

Se deducen por 
el cupo de socor
ro del tercer tri
mestre que no ha 
sido satisfecho y. 
que deberá ingre
sar en el presente. 536 6 1 1

\

875 30

50

15

90
45

24

125

8 24

2764 90

847 6

875 30

Id. por el de la 
Cañada del 1‘ro > en- 
cio id. id. id. . . 59

Por la existencia 
que ha resultado 
en contra del De
positario enla cuen
ta del tercer tri
mestre . . . .  595 86

:99l 47

Liquido repartible . . . .  2773 43

REPARTIMIENTO.

Número [Corresponde 
de á cada

almas. pueblo.

Veste. 6.170 802,10
Nnpio. 4 097 552.01
Elche. 2.925 380.25
Letur. 2 076 269,88
Socobos. 1.819 256,47
Ayiia. 1 571 204.23
Molinicos. 1.252 160.16
Ferez. 985 128,05
Cañada del Pro

venció. 374 48,62

Totales. . . 21.249 2.762,37

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MONTALVOS.

D. Juan Olivares, Alcalde presiden
te de dicha municipalidad.

Hago saber; Que por acuerdo 
de la misma, se saca á la subasta 
del arr endó total, con libertad de 
ventas, de los derechos de consu
mos por encnbczamíonlo y recar
gos de dicha villa, para el año 1860, 
bajo el tipo y (diego de condicio
nes, que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de aquella corpora
ción; y cuyos dos remates tendrán 
lugar en los dias 11 y 18 del próxi
mo Diciembre, de diez á doce de la 
mañana. Monlalvos 50 de Noviem
bre de 1859.— luán Olivares.— 
Francisco Requena, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DB 
CASAS DE VES.

Habiendo quedado sin efecto por 
falla de liciladores la subasta del de
recho de consumos de bis carnes 
de pelo y lana con libertad,de ven
tas para el año próximo 1860, tie
ne acordado el Ayuntamiento do 
mi presidencia sai ar á nueva lici
tación dichos derechos con la ven
ta exclusiva bajo el pliego de con
diciones que ?l efecto tiene for
mado, debiendo tener lugar los dos 
remates de instrucción y el tercero 
en su caso, en los dias H , ^8 y 
25 del inmediato Diciembre de 10 
á 12 de la mañana en la Sala Con
sistorial. Dado en Casas de Vés k 
3 de Noviembre de 1859 —Eme- 
lerio Solano.— P. S. M., Pedro Map* 
linez, Secretario.

PAUTE l\0 oficial

Han correspondido á trece cén
timos por alma, resultando una fal
la de once rs. seis cent, que se 
tendrá presente en la cuenta res
pectiva. En su virtud lo firma el 
Sr. Alcalde de que se ha hecho 
mención en Veste á veinte y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=Francisco Fer
nandez Rey.—Manuel Sanloyo, Se- 
crenu'io.

V habiendo merecido mi apro
bación el prectídenle presupuesto 
y reparlimicnlo, he dispuesto so in
serte en el Polelin oficial de esta 
provincia para conocimiento de'los 
pueblos en él interesados, encargán- 
do á los Señores Alcaldes la mayor 
puntualidad en el nago de sus res
pectivas cuotas. Albacete 2 de Di
ciembre de 1859.—Aníonío Hur- 
tüdo.

HISTORIA ILÜSTRDA.
DE lA

GUERRA DE AFRICA.
La publica el periódicoLA LECTURA PAIU TOltOS.

Además de. las novelas, vi.ijes y li
teratura, se ha aumentado á dicho pe
riódico la seccioD indicada, que conten
drá los retratos y Biografías de los Ge
nerales, Escenas, Batallas, 
con lo que se hoce el periódico más 
inieresunle, de más oportunidad, sin 
contar su baratura eslrernada.

En el número del sábado 5, se in
serta una bella inspiración poética del 
muy conocido escritor Don Pedi'O Ma
la. En ella está inagnificamenle pinta
do lodo lo que tiene de grande y bello 
la defensa del honor nacional. Esta 
poesía debe leerse con entusiasmo por 
el ejército y el pueblo español entero. 
Además cnnlienn la iriLeresnnle novela 
del célebre Federico Soullé; una ori
ginal, La Hija de Antonio Perez, de Es- 
carnila: Viaje á China, etc. etc.

Todos los sábados se pública un nu
mero en folio de 16 páginas, 48 colum
nas y 4 láminas.

Precios de suscricton.
Madrid.— 6 meses 15 rs.—1 año 28 

rs.— Provincias.—(franco de porte).—' 
6 meses, 2i rs.— 1 ano, o8 rs.

Se suscribe en la Administración, 
Librería estranjera y nacional de Don 
Carlos Baily-Bainiere y en todas las 
librerías y demás punios donde se aa- 
milon suscriciones á las publicacionei 
literarias. ______ ___________

MPftENTA DE LA UNION.
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